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de � (.A}')/0 de 2018. 

Que en consecuencia, 

PRIMERO: 

Código 

FIDl 7-
060 

SEGUNDO: 

TERCERO: 

CUARTO: 

RESUELVE 

Adjudicar los fondos hasta la suma de SESENTA MIL 
BALBOAS con 00/ 100 (B/. 60,000.00) de la Convocatoria 
Pública de Fomento a I+D (FID) 2017 para: 

Título de la Proponente Monto 
Propuesta 
Arquitectura Fundación -para el Desarrollo B/. 60,000.00 
tradicional en las Integral Comunitario y 
comunidades Conservación de los 
indígenas del Ecosistemas en Panamá 
occidente de (FUNDICCEP) /Investigador 
Panamá principal: Miguel Ángel Hervás 

Herrera 

La presente Resolución debe ser publicada en la página web 
de la SENACYT. 

Advertir que la presente Resolución admite recurso de 
reconsideración, que podrá ser interpuesto dentro de los 
cinco (5) días hábiles contados a partir de su publicación en 
la página web de la SENACYT, según lo establecido en el 
Artículo 168 de la Ley 38 de 2000, que regula el 
Procedimiento Administrativo General. 

Esta Resolución empezará a regir a partir de su publicación. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: la Resolución Administrativa No. 191 de 31 de julio 
de 2017, el Texto Único de la Ley 22 de 2006 que regula la contratación pública, 
ordenado por la Ley 61 de 2017, la Ley 38 de 2000, y el Decreto Ejecutivo No. 40 de 
10 de abril de 2018. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 




